
Defensoría Penal Pública
Comité de Selección

NOTA 
MAXIMA

PUNTAJE 
MAXIMO

87,50 20,00

N° DE
 POSTULANTE

NOTA
PUNTAJE
ETAPA 3

176414 NO ASISTE 0,00 0,00

224524 NO ASISTE 0,00 0,00

1318498 NO ASISTE 0,00 0,00

* 966255 SI 87,50 20,00 4,00

74340 NO 41,80 9,55 1,91

1242952 NO 63,00 14,40 2,88

977140 SI 74,50 17,02 3,40

33346 NO ASISTE 0,00 0,00

271657 NO ASISTE 0,00 0,00

5430 NO ASISTE 0,00 0,00

63759 NO 44,50 10,17 2,03

1344024 SI 83,80 19,15 3,83

* 1270453 NO 65,50 14,97 2,99

RESULTADOS ACTUALIZADOS ETAPA EVALUACIÓN TÉCNICA: 
CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER EL CARGO  DE JEFE(A) 

DE ESTUDIOS REGIONAL CON DESEMPEÑO EN LA DEFENSORÍA 
REGIONAL DE ANTOFAGASTA

JERANT-G4

APRUEBA 
ETAPA 3

PUNTAJE 
PONDERADO 
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Defensoría Penal Pública
Comité de Selección

NOTA 
MAXIMA

PUNTAJE 
MAXIMO

87,50 20,00

N° DE
 POSTULANTE

NOTA
PUNTAJE
ETAPA 3

JERANT-G4

APRUEBA 
ETAPA 3

PUNTAJE 
PONDERADO 

230874 NO 42,80 9,78 1,95

159923 NO ASISTE 0,00 0,00

297880 NO ASISTE 0,00 0,00

* 273942 SI 76,80 17,55 3,51

NOTA 1: Para conocer su número de postulante, debe iniciar sesión en el Portal de Empleos Públicos y
dirigirse a “Mis postulaciones” y seleccionar “ver comprobante”.
NOTA 2: El método para obtener el puntaje de la Etapa 3, se calculará a través de la siguiente fórmula:
(nota obtenida por el/la candidato/a*20) dividido por la nota máxima.
NOTA 3: El método para obtener el puntaje ponderado de la presente etapa, se calculará a través de la
siguiente fórmula: (Puntaje Etapa 3* 0,20). Se recuerda que el ponderador de esta etapa equivale al 20%
de un total de 100%. Lo anterior, en armonía con lo establecido en las bases concursales.
(*) NOTA 4: Producto de observaciones recibidas a la prueba técnica, dentro del plazo establecido en las
bases concursales, se determinó anular la pregunta N° 18 del ítem verdadero o falso, por lo que, la
totalidad de los postulantes, tienen el puntaje máximo en la referida pregunta (2 puntos). Quienes no
cuentan con el puntaje actualizado en la presente publicación, se indica que previamente en la primera
instancia ya contaban con este puntaje. 
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